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CONVOCATORIA PÚBLICA 

Selección Abreviada de Menor Cuantía FGN-030-2012 

 

Florencia (Caquetá), 25 de mayo de 2012. 

 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL FLORENCIA 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la ley 80 de 1993, la ley 

1150 de 2007, el decreto 2474 del 2008, el decreto 2025 de 2009, resolución No.0-3327 

del 2007 y resolución 0-2953 de 2010. 

CONVOCA 

 

A las personas naturales, jurídicas legalmente capaces para contratar, consorcios, uniones 

temporales o sociedades futuras a participar del proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía FGN-030-2012 cuyas características son:  

 
Objeto MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN GENERAL PARA LOS 

DIFERENTES TIPOS, MARCAS Y MODELOS DE 

VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN SECCIONAL FLORENCIA, 

CAQUETÀ. 

 

Modalidad de selección Selección Abreviada de Menor Cuantía de 

acuerdo a lo establecido en el art. 2 

numeral, literal b de la ley 1150 de 2007, 

reglamentado por el Art.9 del decreto 

2025 de 2009. 

Presupuesto Oficial SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

($64.000.000.00) respaldados con los siguientes 

CDP 6712 de 09 de abril de 2012. 

Lugar físico de obtención de documentos Avenida Circunvalar No.5-14 Florencia- 

Dirección Administrativa y Financiera de la 

Fiscalía Florencia. 

Lugar electrónico de obtención de 

documentos 

www.contratos.gov.co y www.fiscalia.gov.co 

 

 

http://www.contratos.gov/
http://www.fiscalia.gov.co/


 
 

D I R E C C I Ó N  S E C C I O N A L  A D M I N I S T R A T I V A  Y F I N A N C I E R A  

O f i c i n a  A b o g a d a  A s i s t e n t e  

A v e n i d a  C i r c u n v a l a r  N o .  5 - 1 4  T E L . 4 3 5 8 3 6 0  

 F L O R E N C I A  C A Q U E T A  
 

Igualmente se convoca a las veedurías ciudadanas para que hagan ejercicio del control social 

en el marco del artículo 270 de la Constitución Política, la Ley 850 de 2003, conforme lo 

establecen los artículos 62 al 67 de la Ley 80 de 1993 y sus disposiciones concordantes.   

 

Cualquier información sobre este proceso podrá ser consultada en el Portal Único de 

Contratación www.contratos.gov.co y en la Web de la Fiscalía General de la Nación. Las 

sugerencias y observaciones se recibirán en el correo electrónico dirayfflo@fiscalia.gov.co 

 

 

 

 
                                   (ORIGINAL FIRMADO) 

GENARO BERMEO TORRES  

Director Administrativo y Financiero Seccional Florencia 
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